
Buenos Aires, 14 de Octubre de 2019

A las autoridades y equipo editorial de Sociológica:

Por medio de la presente dejo constancia de que el texto “Regulaciones de

procedimiento para el ejercicio de la violencia” que remito no ha sido publicado en lengua

española y no se encuentra bajo evaluación de ninguna otra revista académica. Dicho

texto es la traducción al español por mí realizada del texto original “Verfahrensordnungen

der Gewalt” escrito por la Prof. Gesa Lindemann y publicado por Zeitschrift für

Rechtssoziologie el año 2017 en el vol. 1 de núm. 37.

Sin otro particular, quedo a entera disposición de ustedes para lo que el proceso

de evaluación editorial demande.

Con distinguida consideración, saluda a ustedes

Sergio PIGNUOLI OCAMPO


